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Cádiz y jueves í Obrero áe.

$:5*Este Diario ^c'r-^ 
cantil,literario? po:ítico, 
tiene siempre abierta su 
snscricion , por doce rea*- 
ies ai mes. en su itnpren- 
ta. Los abonados que re­
ciben el periódico' en el 
des.'áclro . pagan .10 .rea-^ 
les rnensuales. Para los 
puebíoa det eaterior vale 
Jó reales , y la redacción, 
paga los portes. .

Hj^Hoy es san Julián y cinco mi! compañeros mártires.

JEL SOL Y LA LUNA HOY

El Sol salió.......... A las 6 y 34 minutos de la man
Sé pondrá............. á las 5 y 26 minutos de la tard
La Luna se oculta á las 4 y 13 tninutos de la mad
La Luna sale^....... á la 1 y 33 minutos de la tafd

iK?*liciy tiene la Luna 13 días.

Primera baja & ias 6 y . 8 minutos de ta mañ.
Primera atta & ias 13 y 31 ntinutoa de ia maó
Segunda baia & ias 6 y 33 minutos de ia tard.
Segunda aka á las 13 y 46 minutos do )a noct:

En jerez admite sns i" 
criciones la librería de y 
Bueno ¡en 8an.-Fernando f 
los señores Moliuelo y Co- { 
moz: enSan¡ucardonMa- \ 
nuel Gurría; y tanto en 
estas poblaciones, como/ 
en fas do Puerto-Real,Chi.' 1 r 
daña y Yejer, vale el abo*, k 
no 14 reales. Én estos pum. H : 
tos hay repartidores dcl ! 
periódied. . f

ERIMER AWíCULO.
E! público ha oidó ya a! señor duque 

déRivas Y á sus defensores, que tanto 
se han encolenzado con nosotros porque 
llamAmos eyfcf/tíááfas á su ídolo. Ese 
misñió búblicc liO puéde haber olvidado 
los gldriosós sucesos qÚe tuvieron lugar 
en agósto de 1836 , cuándo Ips üústfe^ 

'gaditAr^s defrocáron la tiranía, y res- 
taü?ar6n el.códigoí dé^nuestras libettaties: 
Eñtóndes'e! señor duque era miínistr'<y'(Íe 
la gebernaeioni y entonces, á desj^te'chQ 
de' ^.Eí.7fbrmarón los'móradores áóCú- ¡ 
di¿ uhá juhta de gobicrñó , que la compp- i 
nián don Juan de' Díóá Lasanta;'don 
José Máría Rúiz de Sántacruz, don Ma'^ i 
nue! García de! Bárüó ^'jdbp José '^áríá = 

' López de Redrájas, dcip'jtíhah López^dóh i 
José de Sola ., don Pédró^ Pascual Vela, 
don Sebastiáú Martínez tfé Pinillds!,' dqn ; 
Áugús.tb Antblard , don'Ei'ancisco Üue^ 

' ñas /don Pábíd Mathéú^dóíi 'Fi'anciscó 
de.'Páula'Aheran.'^A/hYahósde és^s*s'e- ; 
ñores lléganna circu'lárTfel duqtte de R- 
vas cbhit*á el glorioso de la nación, í 
y nnáoiniamente ácoroa/^nn en la 'sé^íó^n 
del 2 de agosto se i

' ¿/e^y'eezo ce.Mí'yí^ei
se /o pMt/íese re7í/¿!e?t
COTÍ e/ Aerdzca jóreTH/KetámtéK/o í/e 

' —La circulé Citada es de! te­
nor siguiente:—f.

JlftMÍíferfo ¿e/a¿-o&eyuac!qa &.7'r6!MQ..^Ün 
ateutádo horrible cometido en laa personas'de 
dos patriotas encargados del mando civil y mili­
tar de Málaga , ha sido la señal del trastorno dcl 
órdeq público, y del alzamicuto contra el gobier- 
oo de la Reina nuestra señora doña Isabel II y 
su áug'u'sta madre la' Reina Gobernadora. La 
sangre Criminalmente vertida ¡ or manos-asesi- 
Das , ha dado origen á un movimiento revolució- 
nnriü y faccioso , cubierto con el mentido nom­
bre de libertad , que si uo ésta Combinado y di­
rigido por los agentes del pretendiente , produ­
ce los mismos efectos , pues causa una funesta 
dtviston a lasriopas leales ocupadas por todas 
partM en perseguir á los facciosos campeones 
dcl absolutismo.

El gobierno de S. M. está resuelto á castigar 
con tgual rigor á unos que otros facciosos, á res­
tablecer la autoridad de las' leyes en Málaga, y 

á conservar el don precioso de la paz á todas las 
Aadalucias. El general López Baños está encar­
gado dé tnatidar todas las fuerzas que con éste 
objeto se'reunan , y habiéndose comunicado ór­
denes por el ministerio de ¡a guerra para que las 
dos compañías de infantería de la Guardia-Real 
y partida de caballería qüe' Escoltan la cuerda 
de rérriátados que está en camino para dicha 
ciudad de Málaga, pasen inmediatamente al 
punto de reunión qne se l^es señale , es la volun­
tad de Sí Mí que V. S. disponga, sin pérdida do 
momento , que si la cuerda dé rematados se ha­
lla en término de la provinciaile,su mando, se 
dirija presidio de la Carraca.) y que su escol­
ta $e conde al-celo y patriotismo de su Guardia- 
Nacional , relevándose por la da la provincia in- 
niédiatá énHégando á su territorio, de mudo 
que este importante serviejo-uo sufra retraso ni 
se cofnprqureta la seguridad,de los rematados.

. A! mismo tiempo quiere S. Mi que V. 8- des;- 
'plegué Mdo género de reódrsos , poniéndose de 
acuerdó con la autoridad superior militar para 

. reunir cuantas partidas de tropa se hallen en la 
provincia de su mando desparramadas, sea cual- 
quiera 'el motivo, enviándolas al punto de 
reunión' que señale el general López Batios, 
y apelando V. S. al pátriptismo y amor á la li­
bertad, .de los honrados .andaluces, procurará 
movilizárcuérpós de guárdiás nacidualeB de to- 
da conñánzá', que en buen orden y disciplina , y 
almando de gefes.de Armgza.y d.s'cision , se unan 
á las tropag para marchar-contra el eoemigo 
que sé. levanta para desgárfár las entrañas de 
nuastrá ya lástirnada patria. V. S. no perdonará 
medio páTa'coüscguir un Gn tan importante , y 
al intento hará.uso , con su cuenta y razón , de 
todos ips fondos disponibles; aceptará en nom­

bre de S/M. todos los donativos que generosa­
mente hicieren los leales , y ofrecerá en el mis- 

. mo real nombre todo género de premios y re­
compensas á los valientes que los ganasen pres­
tando sus brazos á una espedicion que tanta in- 
áuencia ha de tener en el porvenir de la aacion 
española. .

.Dígoío á V. S. para su exacto y puntual cum­
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 30 dé iuHo de 183.6. 
—JífDay.—Señor gobernador civil de Cádiz.

Entonces,;es decir, cuando apareció 
esta circular caliaronlos y
sus articulistas , sin duda porque les ía!tó 
el valor necesario para deíenderal señor 
duque ; y callaron , despues cuando nos­
otros eu nuestro número de! 6 de agosto 
nos esp'icamos de esta suerte:—-

LA CIRCULAR DE RIVAS.
La circular del duque do Rivas inserta eu 

nuestro número de ayer, ha llenado de indig-

Dación al pueblo gaditano, y le ha demostrado 
la imperiosa necesidad de sostener su glorioso 
prooü:;Ctamieato aun & costa Üel último de los: 
sacriñeios. El ministro de la corona , imitando 
al aborrecido conde de Toreno, se ha quitado la 
máscara , y á la faz de. la nación ha confesado 
su Grme propósito de combatir las libertades 
patrias , aunque el príncipe traidor levante iue-s 
go su trono sanguinario sobre laa ruinas de está 
nación infclicé. *

Las facciones de Vizcaya , de Navarra , de la 
Mancha , de Aragón y de Valehcia impunemen­
te cometan todo género de atrocidades , sin qné 
el gobierno de Sr M. dicte una providencia qué 
impida en lo mas mínimo estos males espantosos; 
peroseproblafpa la libertad en Málaga, y en 
el momento todo se abandona para enviar solda­
dos que escarmienten á los constitucionales , y 
les hagan espiar en.el suplicio su gloriosa culpa. 
Para ello se manda apelará la generosidad de 
los que quieran con el oro esclavizar los pueblos, 
y se dispone de todos los fondos del, erario , co­
mo que el males tan inmenso que. amenaza la 
existencia palítica dé los traidores á la gloriosa 
revolución que les dió los empleos y las riquezas 
que disfrutan.

ReGnados hipócritas , quieren cubrir esta atroz 
iniquidad prestando que el asesinato de dos des­
graciados es la obra de todo un pueblo , desen­
tendiéndose de que este mismo pueblo Ipmenta la 
suerte fatal do esas víctimas inculpables , sacri- 
Geadas por la desésperacion en furer de íes qde 
en ella veiab los defensores de nuestros mas ens 
carnizados enemigos , de ios malos gobernautes 
que sin compasión miran nuestras msoportables 
desventuras. ¿Quién ha clavado el puñal en él 
pecho del honrado Saint-Just , del patriota con­
de del Donadío? ¿Contra quién caerá su sangre 
iüoconte? ¿Quien los ha lanzado al sepulcro con 
mano bárbara , impía? Los que han oido con una 
criminal indiferencia nuestros ruegos , nuestras 
quejas, nuestras reclamaciónes justísimas; los 
que , despreciando el grito nacional, la opinioti 
de todos los españoles amantes de la libertad y 
apoyos dél trón'o legitimo , bar: sostenido al ge­
neral Córdoba en un puesto del qne le rechaza­
ban , no soto sus antecedentes de ignomiuia , si- 

, 00 la apatía pérGda con que ha dejado engrosar 
las Glas facciosas inmolando a centenares nues­
tros valientes, agotando los recursos del país, 
y poniéndonos al borde de un .precipicio dcl que 
no puede ya libertarnos sino un alzamiento ge­
neral.—Sí , los verdaderos asesinos da las vícti­
mas de Málaga son los quo hacen eterna la 
guerra civil para obligarnos á oir tas tr.ansacio- 
nes infames qne nos proponga el tirano mas odjo- 
80; los asesinos de Málaga son los que piíiíáhdo- 
nos al ejército rebelde como désanim^o, ham­
briento, próximo ásu completo esíerminio, le 
han dado paso franco para que invada el princi­
pado de Asturias , el reino do Galicia y la coro­
na de Aragón , cuyos pueblos talan , incendian 

i
i

gefes.de


y robau , que c¡ tninistro de ta g-oheraaeínn 
reino siquiera se !ast¡,ne de tatn horrettdas 

catástrofes, preparadas ta! vez y sin tat vez por 
ios hombres que !a nación detesta y con asean - 
da)o mit^ cerca det trono ; ios asesinos de Má­
laga son tos que añanzan et traidor influjo de 
una inicua camaritla , enemiga constante y ras­
trera de tas instituciones iiberates; de unaca- 
maritta con.puesta de absotutistas imbécHes, 
que se han empeñado en insultar at pueblo has­
ta que éste los arrebate y los entregue á la cu- 
cbiita del verdugo....

Perdónese nuestra exaltación : vemos que las 
lecciones de la historia son perdidas para nues­
tros gobernantes;'y vemos que loa stmesos de 
setiembre ultimo se hnn olvidado ya Je su me­
moria , b soló los recuerdan para creer que la 
nación de nuevo prestará su fe á las falaces pro­
mesas de los que etitónces la engañaron vilmen­
te. ¡Cuánto 8C engañan! Venga otra vez el 
general Latre aechar otro borron á su nombre 
ya sin respetoB : puede que ahora no encuentre 
la generosidad que en aquellos dias le envió á 
Madrid á ocultar su despecho y su vergüenza. 
Publíquese otro programa en que se nos asegu­
re que sevaná-coítvocar las Córtesironstitu- 
yentea , á terminar en sois meses la guerra in- 
téetraa , á darnos la ubertad de imprenta , á lle­
nar todos los vótoB del pais; para disolver luego 
la representación nacional , para doblar el nú­
mero y la insolencia de las facciones, para es­
clavizar el pensamiento , para oprimirnos como 
á viles esclavos , para castigar y per-seguir sin 
treguas átodos los que en tiempo de las juntas 
provinciales no se declararon enemigos del pue­
blo ; las promesas y los programas correrán una 
misma suerte ; y escepto la voz del trono cons­
titucional , á ninguna prestaremos fácil oido. 
¡Hartas ocasiones fuimos la víctima y e! jugue­
te de los que nunca debieron montir , ni abusar 
de la moderación y de la sencillez de los espa­
ñoles!..:

Aun es tiempo Je que los consejeros del tro­
no salven su reputación terriblemente com­
prometida ; ya sus amigos mas celosos no so- 
Jo los abandonan , sino que los hactn responsa. 
bles de los gravísimos riesgos que nos amena­
zan si no se unen al pueblo para proclamar lá 
Constitución política de la monarquía española; 
eieon valentía no renuncian sus destinos,óin- 
cUnan el magnánimo corazón de nuestra Rei­
na idolatrada á que oiga nuesfroa ruegos y 
justifique nuestra gloriosa revolución, declaran­
do que impera el sabio código de las Cortes 
constitucionales, y que para siempre ha des­
aparecido de nuestro suelo el fanatismo y la ti­
ranía. ¡Ay de los que desprecien este consejo 
saludable, qué nos dicta el patriotismo:!:—Rc- 

- Jacíoycj!.
Sirva esto de contestación por ahora 

& los abogados dcl duque de
Rivas; y dígannos qué razones tuvieron 
para calíar en aquel tienipo en que tan 
mal parado puso !a naoion toda á su pobre 
cliente. ¿Sera que entonces proclatnaba 
el pueblo la Constitución que el señor 
duque combatia , como !a combaten aho­
ra hombres audaces á quienes el gobier­
no no castiga porque la España es muy 
desgraciada? Puede ser: ahora no quere­
mos estendernos sobre esta materia . por­
que ocupan mucho lugar en nuestro pe­
riódico !os dos documentos que acaban 
de leerse: tenga el pábhco presente su te­
nor, que ya volveremos á la contienda, 
y entretanto conozca á nuestros enemi- 
gos,que !o son únicamente por envidia v 
porque aborrecen á todos los verdaderes 
constitucionales. Una sola refioxion bas- 
tará para convencer generalmente de 
esta verdad: si por desgracia nuestro des­
dichado pais se viera de nuevo bajo e! ce­
tro de un tirano , ¿cuál seria nuestro des­
tino , y cuá! el de los y el de
sus articulistas? ¿Podríamos nosotros se- 

guíp escribiendo para ei púbtico.ó no re* 
íábiria e) verdugo la orden de ahogarnos 
!a voz en !a garganta? ¿Y nuestros ene­
migos?—Aid está !a historia, que respon­
derá por nosotros : para ehos habría pri- 
víLegios ^sciusivos , habría benignidad, 
habría toierancia, habría todo lo que 
ímbo en e! reinado de Fernando.. . ¡Y 
habían ante sus compatriotas! ¡Y no se 
mueren de sonrojo! ¡Oh coímo de! des­
caro y ía impudencia!!!—im.

ACTOS t)EL GOBIERNO.

Doña Isabe! 11^ por !a gracia de Dios 
y por !a Constitución Je !a monarqta es- 
paño!a, reina de !as Españas; y en su 
nombre doña María Cristina de Sorbon, 
reina regenta y gobernadora de! reino,á 
iodos ios que las presentes vieren y en­
tendieren , sabed :—Que las Cortes ge­
nerales han decretado lo siguiente:—

Las Cortes, üsando do !a facultad que 
se les concede por la Constitución, haít 
decretado

Artícuto 1.0—Todos los bienes nacio­
nales,comprados en virtud de la ley y 
reglamentos hechos en las Cortes de! 
año de 1820 á 1823 , se devuelven á 
los respectivos compradores, síemore 
que las compras fuesen hechas con ar­
reglo á aquellas disposiciones, y los com­
pradores hubiesen obtenido carta de pa­
go , 6 no habiendo podido verificar éste 
lo realicen inmediatamente , si quieren 
usar de este derecho.

Artículo 2.—Los compradores de bie­
nes nacionales á que se reñere e! artí­
culo precedente , hacen suyos los ii u- 
tos do dichos bienes desde la fecha de! 
presente decreto. Si hubiese algún arren­
damiento do estos bienes, cuyo precio 
tal vez estuviese anticipado por el arren­
datario, se hará entre este y el dueño : 
de la ñnca e! correspondiente prorateo, 
tanto de los frutos en su caso , como el 
precio del arrendamiento.

Artículo e.—- Para que los compra­
dores de bienes nacionales que por no 
haber satisfecho el precio de la venta 
usen do! derecho que se les concede 
por el artículo 1.*^ de este decreto pue­
dan veriñcarel pago que en e! se previe­
ne, el gobierno de 8. M. dispondrá que 
por las oñeinas de la caja de amortiza­
ción se forme enel ténoino de quince 
dias ó antes sifliese posible, una escala ó 
graduación que esprese la clase de pape! 
corriente en el dia, con que podrán cu­
brirse los pagos que se hubieran hecho 
con el que circulaba en aquella época, 
y se admitía para la compra de bienes 
nacionales; formada esta escala . se re- 
tnitirá á las Cortes para que obtenga su 
aprobación.

Artículo 4.—El gobierno de 8. M. 
dispondrá igualmente que se realicen con 
la puntualidad que interesa a! eré- 
dito del estado , los pagos y plazos ven- 
cidos, en cuyo descubierto se encuentren 
los compradores de bienes nacionales 
que han tomado ya posesión de ellos y 
los están disfi-utando, contándose los [)la- 
zos desde el 3 de seíiemlne de 1885, en 

qneelgobiernodecretótades-otucinn P,. 
iac.o de Jas Cortes 2] de enero de 
-Joaqn.n M^ia de Ferrer, presidente^ 
-Jnl,..; de í^.elves d.put.d. 
r.o^^V.cente Satva, d,potad, secretar^

i or tanto mandamos á todos ios tribu' 
naleí, justicias, gcíes. gobernadores y de' 
mas autoridades, así civiles como mili 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase* 
y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y.ejecutar e! presente de 
ereto en todas sus partes. Tendréisio enl 
tendido , y dispondréis se imprima pu 
blique y circule.—Yo la Reina UÓlMr^ 
nadora.—En palacio á 25de enurode 
i837. —A don Juan Alvarez y Mendi- 
zábal.

/a
KÍ?ISZ¿?6í.— Mcefo?!___ OfrCM/w '
—Los señores diputados secretarios dé 
!as Córtes me comunican con fecha 33 
de enero último la resolución siguiente:

Habiéndose acordado por las Córtes 
en 28 de noviembre último que los sar­
gentos y cabos de la Milicia-Nacional 
sean elegidos por los oficiales de cada 
compañía , y, A hn de prevenir cuales­
quiera dudas que puedan ocurrir en su 
ejecución, hati acordado las mismas:— 
Fiimeuo.—Que elegidos que sean los sar- 
geníosyeabos por los oficiales de sus 
cqmpañias , el presidente y secretario dé 
la junta de elección comuniquen el acta 
de esta á los ayuntamientos de los pue­
blos de! domicilio de los elegidos. Según. 
dp.-7-^Que recibida que sea por el ayunta^ 
miento la copia autorizada de! acta , es- 
tienda este e! título ó nombramiento en 
Ips^términos prevenidos en el articuló 43 
de la ordenanza de 1822, y lo entregue al 
elegido en el término preciso de ocho días, 
.dando cuenta de haberlo hecho asi al ca­
pitán de la compañía para su conocimien- 
to. Tercero :1a elección de sargentos y ca­
bos en !a Milicia-Nacional para aquellas 
compañías que se hallan distribuidas en 
distintos pueblos , se verileará en aquel 
en que haya mayor número de individuos 
pertenecientes á la misma cómpáqja dou' 
de se reunirán los oficiales , presididos 
por .un individuo de! ayuntamiento, c! 
cual reclamará de esté los nombramíea- 
tos , que deberán espedirse en el iinpro- 
rogable término de ocho dias , v de 
cío los pasará á ios de los íhieblós de 
donde sean los elegidos, quienes se lós- 
entregaran; debiendo asimismo los oficia­
les de la compañía avisar a! ayuntainícn- 
to con ocho dias de anticipación el pue­
blo que hayan designado para hacer Ja 
elección ; y si a! dia señalado no concur­
riese el individuo de ayuntamiento , que 
esta corporación elija a! efecto, ¡os óA* 
cíales llevarán adelante su elección en 
los términos ya prevenidos. De acueitío 
de las Córtes lo participamos á V. R. á 
ñn do que se sirva ponerlo en conoci­
miento de S. M. para los efectos con­
siguiente!^.

Y habiendo dado cuenta á 8. M. la 
Reina Gobernadora, se ha servido man­
dar que se dé puntual cnmpbmicnf^ a! 
precedente acuerdo de las Córtes. De 
real órdon lo digo á V. 8. para su inte*

/



figencia y efectos convenientes. Djos 
guarde ú V. S. mac!ios anos. Madrid 2 
de febrero de 1837.—López.—Señor ge- 
ié político de.....

CORTES.

Seíion 6 de
Participación del señor Espinosa de los Mon­

teros /diputado por Córdoba , manifestando que . 
se presentará en el congreso á la posible breve­
dad. Quedaron las Córtes enteradas.

Varios individuos de la compania de granade­
ros de la Milicia-Nacional de Badalona feheda- 
ban á las Córtes por haber coüñrfftado á S. M. 
la Reina Gobernadora eu el titulo y autoridad 
de tal, y por la esclusion del e^-mfaotc don 
Carlos. Se recibió con agrado.

El pueblo de Badalona pedia ser agregado & 
!a provincia do Zaragoza , y no á la de Peruel 
Semandólaesposicion á la comisión de divt- 
sion del territorio.

El cabildo de Calatayud representaba pidten- 
dola conservación de su colegiata. A la comi­
sión de negocios eclesiá&ticos.

Esposicion de! ayuntamiento de Scgqrbe , pi­
diendo se tengan eu cuenta á aquella ciudad ios 
sacriócios que ha hecho , pues cu el ramo da 
suministros ha tenido que gaátar mas de 300.000 
reales echando mano de cuantos recursos ha en­
contrado. A la comisión do hacienda.

Primera lectura de uua proposición del señor 
Gómez Acevo , para quO las rentas de las cape- 
llatíins de sangre se conside! en como propiedad, 
DO teniendo facultad el gobierno para echar ma­
no de ellas , pues lo contrario se pono á lo re­
suelto perlas Córtes en la materia.
' Segunda lectura de las proposiciones siguien­

tes^— -
Del señor Arce , y pasó á la comrston de ha­

cienda.para que los foudos de pósitos, memo­
rias ,^nHra3 pia'3 , patronatos y capellaüias va­
cantes puestas á disposición de las diputacio­
nes provinciales para levantar fuerzas se pongan 
del misnm modo ala del ministerio déla guer­
ra con el mismo sagrado objeto de terminar 
laguer) a civil.

Dé los señores Fontau y Sardá , i ñn de que 
desaparezca la desigualdad con que son paga­
dos los empleados'públicos , y proponiendo que 
para eso se publiquen eh la Gaceta ylos bole­
tines oñciales los.pagos hechos por losdifecca- 
tcs rqinisterio8,y los meses á que correspon­
dan. A la fuisma comisión.

Da! señor Tarín pidiendo el restablecimiento 
de los decretos do 8 de ¡wviembre de 1820 , que 
trataniJel establecimiento de aduanas con ar­
reglo á la Constitución; las de 13 da setiembte 
del813y 14 de*abril'de!814,quo amb'o'sson 
relativos al establecimiento y repartimiento do 
lasa! ; él de 17 de :naczo.de t814.q.u.c. detenni- 
nó el desestancoy libre cultivo del tabaco, y otro 
relativo á lo pi'smo y al desestanco de la sal. A 
Ja tnisma comisión.

Del señor Rivss para que e! azufra , sálitre 
-y.sal que necesiten Jos fabricantes para la ela- 
bórgeionde clorúrosymas productos químicos 
Ies sea entregado por precio Je gracia; y que 
durante las actuales circunstancias solo se ha- 
ga esta gracia ostensiva á loe fabricantes , cu­
yos establecimientos se hallen dentro ó inme­
diatos A puntos íbrtiñeajos, y pertenezcan á 
estos. A la mienía comisión.

También se dirigió á la misma una esposicion 
.r^lhjunta Je catedráticos de las. escuelas Je 
veteHnaria Je esta córte, presentando refle- 
x'ones sobre el modo Je llevarse adelante este 
-establecimiento , resultando una economía Je 
M 500 reales vellón.

Al gobierno pasó una instancia impresa Je la 
^íputacton proyinoal Je Pamplona , espresan- 
o que e)^ copia de otra que manuscrita babia 

ya remitido á las Córtes, pidiendó se dec'are 
cesado el estado de sitio en la provincia 

señor secretario que-dió cuenta 
ro que no se había recibido la manuscrita, 

comisiónes reunidas Je ha- 
nÍR)rr. "^§^oc!os eclesiásticos un oñcio Je! mi- 

y justicia relativo á lae rentas, 
im'obispadíS-tera.d.-

Diácusion dcl -dictámen Je la comisión de 
restablecimiento Je decretos, proponiendo vuel­
van á au fuerza y vigor algunos de los Je las 
Curtes pasadas. Se aprobó que se restablezca 
el de 21 de marzo de 1821 , sobre la tasa Je 
bulas.

No se aprobó e! restablecintiedto del de 3 de 
noviembre de 1320,8uprifntemlo ias exacciones 
para la redcncioa de cautivos ; bien qua la co­
misión dijese qne en el tiempo eu que vivimos 
ni hay cautivos ni hay órJones reJeatoras, ui el 
de'22 de marzo Je ISU paraqueseaumeftte la 
contribución sobre coches y carruajes de re- 

^'Cteo.
Se aprobaron los poderes de los señoras Blan­

co y Abargues, diputados por Alicante , y en 
seguida entrón jurare! último.

Ea comisión de guerra pteseníó un proyecto 
de decreto para requisición de caballos. Lado 
hacienda otro para arreglo de pensiones. Que­
daron ambos sobre la mesa.

Dijo el señor presidente que á pesar da! es­
mero de las comssiones no hay trabajos prepa­
rados , y que le parecía conveniente para darlas 
tiempo que no hubiese sesión mañana ni pasado 
tnañana. Asi se aprobó , y dicho señor levaotó 
la de hoy á las tres y media.

REMITIDO.
Señores reJactnras de! JVoíícioso.—Una 

verdad qne nadie se atreve á desmentir^ 
están nstedjs tepitiendo mnciios dias oo su 
apreciabte periódico; y es !a de que ios 
constituciunuies estáts en desgracia , y uno 
a uno van cayendo todos !o8 dias, hasta 
que se consiga dar 6n dé dios. En este par- 
ticular , estamos peor que en 1833: ai mé- 
!¡O3 en aquelia época no se perseguía con 
tanto descaro á ios verdaderos iiberaies, 
y se necesitaba primero presentarlos como 
amigos de y de tm/ííyoaadtM, pa­
ra desterrarios á Canarias ó á !a América 
cuando ei gobierno iiegaba á apoderarse 
dei poder :^rb^t^ario que ie daban ias ía- 
cuitades estraordinarias; poro en oi dia 
basta tener servicios prestados á ia causa 
constitucionai y no pertenecer & los parti­
dos ea boga para esperar de un momento 
á otro un eaiabozo,un conñnamiento, ó 
cuando ménos una orden de quedar cesan­
te en ei empleo que se obtiene , y por con- 
secuencia condenado á morirse de ham­
bre y de desesperación. Los ejemplos so­
bran sin citarlos ; y !a causa es que teñe* 
mos al frente de! gobierno aiguuos de ios 
hombres que fueron, enenngos declarados 
de )a Constitución, y que apuraron cuan­
tos recursos estuvieron en sus manos para 
que la nación no consiguiera verse regida 
por el código constitucional.—Acuérden­
se ustedes de lo que en setiembre de 1635 
hizo el señor Mendizábal cuando con sa 
célebre programa y su oferta mentirosa de 
acabar la guerra en seis meses, noá Idzo 
prestarnos al sacriñeio de entregarle cien 
mil hombres y muchísimos millones para 
ahogaj* el grito de la España y hacernos 
vivir hajo el sistema detestado del malde­
cido Estatuto, que paso á pasa nos lleva­
ba á Un abismo. Este mismo hombro , que 
tantas y tan grandes pruebas ha dado cuan­
do ménos de su incapacidad para el pues­
to que le señaló ei conde de Toreao (de 
odiosa memoria), es el que hoy ha separa­
do de su destino a! honrado y muy bene­
mérito teniente-corouel don Leonardo Va- 
lledor, para ceder su puesto á otro em­
pleado que (según se añrma en el público) 
no quiso jurar la Constitución en agosto úl­
timo y pbr ello hizo dimisión de su destino; 
lo que ahora acaba de premiársele como 
si estuviéramos en tiempos de la tiranta. 
Lo mas estraño es que el señor Valledor 
haya recibido este p:tgo tan ingrato cuna­

do esperaba e! premio de los servicios que 
con tanta generosidad como valentía pres­
tó contra la facción de Gómez ; servicios* 
que recomendó con encarecimiento nuestra 
diputación-provincial y junta de arma­
mento y defensa , á cuya respetable cor­
poración. ha dado el señor Mendizábal el 
desaire mas amargo que hasta ahora ha 
recibido cuerpo alguno: al menos así lo 
entiendo yo , y lo entienden conmigo todos 
los im¡)arc¡alea.

Ei señor Valledor es justo y regular qne 
se queje at gobierno del agravio que se le 
ha inferido ; y para que todos sepan con 
cuánta razón pondrá este distinguido patrio­
ta sus quejas en el cielo , permítanme uste­
des, señores redactores, que á continua­
ción estracte algunos párrafos de su envi­
diable hoja de servicios:—

^'En el año de 18í9 se puso en comuni­
cación con los principales agentes de la 
gloriosa empresa que constituyó la felici­
dad de la nación , y. trabajó tanto en ella, 
que , á pesar de ser de cuutraria opioion 
todos losgefes y capitanes, y aon algunos 
subalternos del batallón segundo de Ara­
gón espedtcíonario , predispuso los ánimos 
de todos los individuos del cuerpo , en tér- 
miaos que cuando se levantó el grito dé li­
bertad , y desde el momento que en la villa 
de Bornos , cantón que ocupaba sn bata­
llón, so supo el movimiento practicado en 
Arcos por el comandante genera! don Ra­
fael del Riego , este oficial trabajó incesan- 
tómente hasta conseguir que ei cuerpo se 
decidiese á favor de la justa causa , siendo 
varias las medidas de precaución que para 
ei efecto tomó , y entre ellas la de pon.er 
presos á los geiés y capitanes de! batallón, 
y á los edecanes y al genera! que mandaba 
la división: acto cohtínuo marchó con su 
batallón , que constaba de la fuerza de 
1234 plazas , & las ciudad de Arcos , á laa 
órdenee de! general Riego , desde cuyo 
punto se dirigió á la cabeza de su batallón 
á la Isla de Leo::, en cuya plaza entró éón 
seis batallones y 1130 plazas, fuerza qüe 
habia quedado del espresado cuerpo."

"En 33 de setiembre de 1633 contuvo 
la sublevación de su cuerpo (San-Marcial) 
en el campamento de Urrutia frente de 
Santi-Petri y de! ejército francés, á pesar 
de haber abandonado el campo sus .gefes, 
casi todos los capitanes y la mayor parte 
de los subalternos , trabajando con taata 
decisión y actividad, que consiguió suje­
tar á los seblevados, evitando por este me­
dio que el enemigo ocupase la Isla de León 
la noche del 33 al 34, cuya ocupación 
traería sin duda fatalísimas consecuencias 
á las Córtes y ál gobierqo de 8.
se hnüaban en Cádiz , haciendo , á presen­
cia del mismo batallón , y por individuos 
de 61, pasar por las armas siete á soldados 
de! cuerpo como cabezas de motín.*'

Cuando el teniente-corone! don Leonar­
do Vailcdor hizo este servicio, el señor 
Mendizábal se haüaba en Cádiz, y por 
cierto que no lo hubiera pasado muy bien 
con el rey Fernando; pero así se paga 
siempre álos constitucionaies , y este mal 
nos viene muy de antiguo. Pero si el señor 
Valledor está en desgracia con e! ministro 
de hacienda, consuélese con la dulce per­
suasión de que los patriotas le estiman y 
qt)e entre ellos y el pueblo tiene bien sen- 
tada su honrosa reputación.

Ruego á ustedes que , como amantes de 
la justicia y constitucionales decididos, 
tengan la bondad de insertar en su 2Voít-

:naczo.de


ríoso CKtns Unen?: que consagro á on nmí- 
go de mi infan^:in , y por Pilo le quedaré 
siempre agradecido^—A. ^8. 7?.

OTRO.
Señores redactores del —Con

e! de ayer se repartió un
impreso en que don Jorge Glynn^ vice­
cónsul de Francia- en Algeciras , se queja 
de que en mi conelusion ñscal sobre la cau­
sa ñ'rmada en esta plaza á tres vocales de 
la j'mía rebelde de Córdoba , he dicho 

zMp/íícrío, Aaócr szí/c e/
ó /ox 

¿Mdívídvas í/e y &MMsyhcc:o^as.—El
señor Glynn me perdonará que no le con- 
teste, porque exige mi silencio !u grave­
dad deí ministerio que ejerzo en la actua-

-CUENTA cos/o nesií/arzo .................
cíoTta/, coM aM^orzz6!cto7í cíe /a esceÍ6?2íts2?7ta

Por 22

'

,!
,t
!)

. U .
.

!,

piezas paño azu! ,
Ídem 
ide'T) 
ídem 
ídem 
ídem ídem ...

- ídem ídem... 
Un resto ídem... 
Idem

5.
3

16

, 55 
, 14 

g 
2 
8^ 
2

Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem.

lidad ; y [.uede estarseguro que s' el es- 
' clarccímiento de los hech as resultare nm- 
ceíite, mucha será mi satixíaccian al de­
clararlo así, porque no busco crim'uales, 
sino la verdad , y soto la verdad ; pero s) 
por el contrario, apareciese culpable, con­
tra él pediré el castigo que encuentre se­
ñalado en las leyes para el delito que huya 
perpetrado. Hasta ahora no tengo porque 
rectílicar loque dije en mi dictánien leido 
en el consejo de guerra ei 26 de enero: á 
¡08 tribunales de la Bacion tocará en su 
oportunidad decir sí lo hice con exactitud 
y j-istas causas.— Soy de ustedes amigo y 
servido.—Pídro AfeyiM&Z

CCTEl sábado 18 del corriente da don

Trinidad Huerta un GRAN CONt)í^ ' 
TO en la casa de doña Manuela G-arcía' 
plazuela deja Verdad .número 7{i. 
piezas que ha de tocarse anunciarán 
oportunamente.—Los boletines de entrís. ,
da e^án ya de venta en el almacén dé 
música de don Gabriel de Moya , calle 
Ancha, al j^recio de quince reales.

CAPITANÍA DEL PUE^O^

De Seviiia en 10 horas , vapor ingles Pgnín. 
xtdft , eu capitán Wüson. .. .

De Buenos-Ayres cn68 dias bergantio esp^. 
ño! 75/ su capitán don Matías-Arana
con cueros á don Pabtn dei Vahe y Llera.- 

JV()Aa.'Aci¿?4o 5ü/ñ/&^. ' , \ ,

/cí Mí/tcía eo?íy^rí¿¿r^O7'e/ ex^e/fK/ísí/MO ííy^?!.íú!i7ííg'?í¿o co^yíí^M-

.. 592 varas á 30 reales

. L336^
348Í
126^
96

305TW
73?j%

7^
6

114
78i'^^j

Qnintin Montañés con 
ídem............................
Ídem............................
ídem............................
ídem............................

loa señores Zardá y García, 
ídem.........................

don Quintín Montañez....
ídem.............................

doná 
á
& 
á 
á 
á 
á 
á 
áÍdem, 

piezas ídem. 
ideíR Ídem..............   .
ídem cregüelqt, comprada álos señores lías^nderPye y compañía condes- 
cuento de por 100...................      2.809^
resto idea) á don Quiníin Montañez........................................    25
rosto ideal á ....idem.................        16
trozo de cañamazo para entretelas , comprado á don Manuel Ueyra........ 38

e e' 4 e

4 f. * ,e f . . ,

comprado
.. ídem
. ídem
. ídem
. ídem
. ídem
. ídem
. ídem
. Ídem

... negro para botines comprado á ídem......... * * * *........... * *

... celeste para vivos, comprado á dichos Sarda y García.

á SO^ „

h

))
n

á 32 
á 34 
ó 28 .
á 31 
á 33
á 31 . 
á 36 
á 27 
á 45

Un
„ Un
n Un ...
„ Diez envueltas de lienzo para entretelas,ádon Antonio Maríinezww!^^....
„ Diez ídem......idern^........... .idem.. á don Andrés Suarez.... ......
„ 600 viserascharoladasparagorras,comp!'ada3ádonAndresMartinex....

' „ 104 gruesas botones negros, idem á don Silvestre Linares........... ................ .
116^ ídem ídem de estaño grandes á don Antonio de la Torre......* ... 

,, 41^idem idem chicosáidemidem.............................. ..
„ 18 piezas ule para las górras,á idem idé'm..............    ..í.

60Ó corbatines de cuero, á don Francisco Diaz Sánchez...............
„ g gruesas corchetes, ádoñaMaríaJimenez...........i............. ......í,..;

60 Cartones para las gorras , á don Procopio Romani....................
. „ Guita para los líos del vestuario.. ^............... ........................................ * * * * * *

Mandados de las 111^ piezas de paño y cregüela áSan-Francisco.... ...
: „ idem de los unif<)rmes al ayuntamiento................................................. ..
: „ La conducion de las mesas para el corte......... ............ ............
, ,, Abonado á don José Moreno, encargado de la distribución y recolección de las 

prendas del vestuario, y llevar la cuenta

á 28^ cuartos 
á 30 '
é 29^ 
á32.
a ' ^^/.^reales. 

.. A. .8 

. á-2 „

. ú 3^ „

. ú 16 „

. á -14 : 

. á80 ?

. á ,4 ; 

. á .3

............ ¿

!)

)!

750

" ' ' " . : :
Se deduce por el valor de los orílloa vendidos ........

Líquido reales vellón 113.362 1^

600 Capotes-lebiías............. .
60Ó Chaquetas con vivos....
606 Pantalones............
600 Pares botines.........
600 Gorras con viseras y ule
600 Corbatines de cuero....

NOTAS.—Primera.—Sale cada vestuario compuesto de las seis prendas siguientesCapote-levita, cha.queta pantalón, 
botines , corbatín y gorra con visera y ule á 188 reales vellón jg. ' '

Segunda.—Los paños,ensusrespectivas clases,son de supcriorcalidad. \
Tercera. —El importe de corte.y hecííura , se ha costeado gi-atuitamente por los vecinos de quienes se dio lista 

en los diarios-de esta ciudad. Cádiz 4 de lebrero de 1837.—J. JIL jRg¿orí¿//o , alcalde prímero.-r 
secretario. . . '

Pantáiones

Corbatines de cuero

á 84 reales 50.406
á 46 27.600
á 41 y 24.600
é 6 3.600
á 7^ 4.762 17
A 4 2.400 Reales velídó.... H3.363 1?

Cádiz: 1837.—Imprenta deí COMERCIO , encargada á Campe , caííe de la Verónica , número 151.
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Cádiz y j^éveg íe de íebyey;O de

10 & BOLSA.--
,Ei aspecto que ha presentado ia negó- 
vinch'm de hoy es jisongero , y ei móvi- 
^^icqí'ddc ios íqpd.QÍ La sido bastante ac- 
Jiyó,, qomparado. con !a paraÜzaeion que 
naturainiente se !)ai)ia ésperimentado, 
dé8j)uéY.de ios buiÜ'ciós y' distracciones. 
d$l é#*^haya!. Los títuios nuevos de! 5 
.p.or dOO y !a deuda sin inreres presenía- 

; Cónséguido una n^ejora positiva
i ciases de papei son

mas. idóneas parada compra de bie- 
bes naciqnaiés, yí !h premura cqn que 

' inj^ic{^quc se va cónsoJi-
dando la CQfíhanM.que inspiran !a mar- 
ciía dci gobierno, y nuestra situación po-

"Ht'i^a.'. ''''' '' " " " ' " . .
! í;Q^^f!y^ZAc:o^v.
'" .100..

reales& 26^ por 100 60 d.
- 'L'v:."id.'C.' '' ........... . ' " ' -

'70?<^q^^^^al^qntado.

,?2()f0Ó0 rcaié^' por ÍOO a dó d. 
/L q'.y.'d'. ,e.' ' '

40Ó.00Ó á 27 Á60idem,iderh J p. 
400.000 á 26 a! contado. ".... ' '

80.000 á25§ a idéóii
300.000 á 2p^ q dé marzo idem.

. á 18 de febrero ídem.
. 30Ó.OÓO á 27^ á 59 d. í ident I de p.

200.000 Á 26 a! contado. 
IdO.-OOO a 25^ ÍÁ idem.

szTt íwfgres. 
600.000 rcajes á 1H por 100 á 17 

febrero ó y. d. c, rresentada.
líi á43 idenj, idetu , id. 

—i^OO.ÓOí! a 6 á 40 d. f^ idem post. 
i^i piarlo. ; ;

? 600.000 á 11^ á 60idem,ide^n^Pre- 
' sentada á ia conv/ ' - '
. . ' Sfy.ÓOO á 8^ A 8 marzo idem 4 p. 

deja caja. '
- ^500.000 é 8 á 18 febrero id. id. 
—Ei iiustre ayuntamiento de esta ca- 

! nómbrés de
*.t?cij^naics de l^adrid , que en e! año 
aacrificüwn su existencia en ci sitio

- de CAtdiz defendiendo {a iibértad , en !a 
sáié c^ituiar, ai tadó de ios que perécie* 
Wy^r^.h3hóde'^'822^

p-^Cqn^cha dei31 dicen , que de re- 
; ^uii^s de ios despachos que se recibieron 

tropas sé preparaban a m'af- 
char.-Se asegura^que- se dirigianá Tó- 
iosa. . °

í;Q^^f!^^ZAc:o^v.

te que se ceiebran en {a corte dó ia rebe-
.que Ja división por- i neraies cariistas y ios consejos de gabine- 

j te que se ceiebran en ia corte dé ia rebe- 
iion . indican aigun plan , propio de su 
política. A nuestro enténdér, y si hémós 
de dar crédito a runíores qué Circulan, 

' se piensa eu incursiones por distiírtós 
puntos, á hn de ñamar ia Jtencion de 
nuestro ejército, y disminuido'qúe these 
voivcr A sitiar 0 !a invicta Bilbao. Se,ne­
jantes proyectos son de tctneYiy pr^i- 
san despiegar sun^a vighancia-de núesÚ'ít 
parte, y no' suceda io que otras veces.

"Eguia estAde cuartel en Áramáyoffn: 
Gómez preso yencausadó-emAzCóitáa 

' por su conducta en Andalucía.^ J
"Varios bataiiones facciósósdelOsqúe 

estaban íiApia Biibao , pasaron á Nav^r-^ 
ra á marchasdobiesi sú objetoesetopo- 
hei'acáiosnmviniieníosdcivirey.

"A! frente de esta pjáza apenas exis­
ten hterzas énenugas: su grueso está én 
accoiio dei conde de Luchana, y iran íó- 
,nado precauciones para évitér ó recha­
zar un ataque píu- c! iado de Vizcaya.

"En Hérñani iiay unos seis baíalionea 
facciosos ai mando de Guibéiaide.

"En Qrduña muere rhueba génté , y 
hay quien dice que se manifestó ahí éf 
eqiera-morbo. '

"E! presidente ha mandado fundir A ia. 
mayor brevedad un numero consideré- 
bie de cañones , iguai Ó mayor ai que 
perdió en ia bataiia déÍ 24 de dicipmbrp. 
En efecto , sabemos qué se fabrican ai- 
gunos con actividad. '

"Ei ejército Espartero Continua en Bii­
bao y sus inmcdiacionés ; ias dij^isionég 
de Narvaez y de Ribero saherph dé 
fanda para Viüarcayp ; sé dice qpe vá^ 
á reunirse con ei ^eneraiéngeféJ ó' A 
proteger !as Operaciones qqe este intenté 
porDurango. ' . ' !

"La división de Alaix permanece aquL 
No adivinamos cúaí sea ei motivo de la 
inacción de éstas tropas en unos dias de 
primavera ; el tiempo no puede mejorar* 
se, y ios hielos y nieves que antes servían 
de óbstácúio, ya desaparecieron.

—De Barcelona escriben ci 31 de e!)é- 
ro :—Corre muy yaiida ia .voz de que 
un general cáfi^ta de ias prqyinciá§ 
ha pasado á húéstras tropas con una^^er- 
te diyisioq.
—jas comisiqne^ 

das de pjo,cé,dey ai ^spqrgq ^é jflW- bata* 
liopes 49,, ia han óqqpadq ya
algúhqs dé ellas dé táñ delicado como 
tdterésaníe tí abájo. futriéramos que es-

íugucsa iíabiaiieg^do á Vdiarcayo con;! 
upa batería.

-—La úkí:na quinta fjecyetada por don 
Cários, qn que se ponqu-endcn ÍQs jÓYcL 
nes de .17 años y !os viejos hasta ios ¿ó, 

, acaba de enagcna^to eí afecto de ios na- 
vari^os , y soiq á costa de un escesivo ri' 
gor iogrará reunir aigunos cientos de 
^^q^nbroy: iog ^iau^ad(^s á esta quinta se 
pasan á i^rancia á bandadas. Sauz con 
unos 160 huatbres ocupa aigunos dcsft- 
iaderos para impedir iatiesercion.

—^8e dice que de orden dei preten­
diente han pasado á Azpeitia desde Ver- 
gara unos cuantos oñciaies, puraque de­
ciaren en ia cnpga fortnada á Comez, por 
ciresuií^dQ de su espetbcion áias An­
dalucías.

—Se dice que ios señores diputadop 
Lujan .y. dei Vajie, han salido'de- está 
ca{)iíat para ei ejerciío.dei norte con uná 
nnsioniínporíante.

—SegUn cartas recibas de San Sé^ 
ba^tiaj!, un dia de estos debe üegap 
a.üí do Gai:c;a un bataiión c!.o marina es- 
pañoiadel.gjOOpiazas. '

—Es tai ci abatimiento de ios cariietas, 
que !as autoridades de ios pnebios han 
tenido que hace circtdar una especie de 
prociama en que se Íes asegura que ioa 
banceses van á entrar en apoyo de su 
déspota rey. '

-—Ei !'ei)e!de don Caries con toda su 
comitiva* de Eguia , Móreho / Abarca y 
ótró^dc su ceremonioso consejo , saüó ci 
iuhes de h)adrugáda'deDurango á Vida- 
reai dé Aiavá, biheó iéguás distantes.

—Escriben de !?an)piona con fecha 
de SO déípasado que en aqúeÜa mápana 
á cósa de iás seis sé abrieron ias puertas 
de dicha ciudad para banquear éípaso 
á un correó estiaordinarid qqe venia de 
Santandef. Liévaba vayios despachos y 
uno de éiJos de Biibáo, espedidos pof e! 
genera! en gefe, anunciahdp que jas tro­
pas iban á dar principio a sus operacio­
nes.

—De Viforia con fecha dei 9nos dicen 
lo que sigue:—

"Sé proyectan nuevas espedicionesá 
ias prqyinciás dé jo interior. Sirva esto 
dé aviso ai gÓbiern,q y/^ núe8,trq^ 
raies , para qué ho se du^^rnan y no áié- 
guen ia^ita dé noflciáa. Y^jj^reai saiió 
de Arainayoná con áir^ciqn a Durangó, 
á recibir órdenes de don Cáríos. Las cóit- 
i.íóuas^conferencias qué hay eníre losge- '
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ta Operación se practicará contatpnÍ!- 
so , ta! tino y ta! desprendimiento de 
paBÍones y de todo otro inteí'esqueno 
hícsc e! de !a patria, que nadie abso- 
hitamente mas qne ¡os pocos dignos de 
pertenecer á ias distinguidas fdas de !a 
Mihcia fuesen separados de eÜaa. Así de­
bemos esperario de! cc!o. y patriotismo 
de ios encargados de tan espinosa comi-í 
sion.

—E! genera! que el gobierno ha nonl- 
bratlo para Cataluña es el señor Mos- 
coso. ¿

—El inserta
el parte siguiente:—

Según comunicación de! brigadier don - 
.Agustín Nogueras fecha 5 de! actúa!, el: 

comandante del tercer bataüon del Rey 
don Antonio Sánchez Donoso, actúa! 
gobernador de Caatavieja, dispuso !a sa­
lida de una partida de !a guarnición , a! 

. mando del teniente don Manue! Fajardo, 
para que se dirigiese a! puebio de Forta- 
nete con objeto do prender a! coman- 

. danto de armas faccioso de aquel pue- 
t. b^io.; y seis mas que se ¡laÜaban á sus ói - 

denes interceptando pliegos y raciones: 
. -y habiéndose logrado sorprendemos en el 
^pueblo, se debió á la bizarría de dicho 

oficia! !á captura , no sin riesgo de todos 
clips , que posteriormente fueron fusí- 

, lados.
—De 8onseca escriben e! 8 de febre- 

ro —^^En e!'dia 5 de! corriente y hora de 
las doce de su noche, ftié puesta en alar­
ma toda esta población por un grupo de 

.'facciosos montados, que aproximándose 
. á una de sus puertas , dispararon algunos 
tiros á.!as voces de viva Carlos V.; pero 

.. habiéndose reunido la Müícia-Naciona! 
ai toque de.generala, desaparecieron co- 

. .mo e! humo sin querer aguardar nuestras 
¡ contestaciones , que les hubieran sido 

bien sensibles.
—^Nos escriben de Almagro !o siguien­

te En uno de los dias de !a sennma 
próxima que la facción de Fí^hllos ha 
ocupado la inmediata vida de Valenzuc- 
la, el referido, cabeciüaobhgó a! cura 
párroco á que cásase ó celeht ase matri­
monio á ^10 de sus conñdentes con una 
ñmger que traía en su ..compañía: por 
la tarde marcharon á !a vida de Graná- 

^tula, y habiendo encontrado á Dios en 
ylá cade, uno délos primerea invasores 
.se puso delante de la procesión, con la 
espada en !a mano, y arengó de esta 
^;uancra.:-í-]Ajo! ¡viva Carlos V; cada 
uno á su casa , y Dios que se meta por 
á!n en cualquier parte!—Pues dicho y 
hecho: así se veriñeó; cada cua!, por 
miedo ó por afecto, abandonó á su Cria- 

^dóí', y éste con el cura se recogieron en 
una casa, hasta que se serenó un poco 
'él nublado.

—E! gefe carlista que debe mandar 
laespcdicion proyectada, á Castilla, es 
untalUrbistondo.

—E!'ayuntamiento de Arcós , desean­
do manifestar su pyoRmda gratítuí! por !os 
servicios que ha prestado á !a causa pú-
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büca, V ca especia! ú toda !a Andalucía, 
e! beneiTiórito brigadier don Ramea Nar- 
vaez , en ¡a acín a persecución y derrota 
de! rebelde Gómez , !e ha regatado hn 
hermosísimo cabaho con !cs correspon­
dientes arreos y una magníñea espada. 
En medio dei sentimiento que iia debido 
causar á tan üustre caudiho e! no poder 
continuar dando dias de gtoria á su pa­
tria , y e! verse envucíto en una injusta 
persecución, no dejarán de servirte de sa- 
tisñtccion V consueio ias continuas prue­
bas que recibe de! aprecio y de tas aten­
tas consideraciones que merece á sus 
conciudadanos.

13 de j^¿)rero.—Se nos ha in- 
^armado que ei espreso iiegado anteano- 
ciíe al señor gobernador müiíar , dei es- 
ceientísimo señor capitnn generai desde 
Fuentes de Andalucía; era portador de 
una orden dei gobierno para que inme- 
datarnente saiga parrr Madrid toda !a 
fuerza existente en Andalucía dei regi­
miento cabaitería deí Príncipe, el que 
en veinte dias precisamente ^^a de estar 
en ei punto que se ha indicado.

—A ias siete de Ja noche de anteayer 
BO encontró un iíombre tendido juntó á la 
pared de ia esquina de ia caiie Necios, 
arrojando bastante sangre. Hauiendose- 
registrado se !e encontró una herida en 
el costado izquierdo, ia quese presuíne 
causaría su muerte: se !ta averiguado 
que ei muerto se üama Manue! de Arce, 
que vivía en caiie Eniadriiiada. Ei ma­
tador ha sido preso , y se líaína Ma­
nuel de ia Cruz , concci(to por í/erracÍM- 
rc. Este se presentó posterior ai suceso, 
á curarse en ci hospital de ios heridos, 
c infundiendo sospechas , trató de fugar­
se ; y aunque lo veriScó, dió tiempo á 
que se le sorprendiese, encontrándole en 
un corral. Hasta ahora se ignoran las 
causas que han dado logar ai homicidio 
que iiemos referido.

TifeTM 14 Í&7K.—Anteayer mañana á 
eso de ias diezfi^eron tres guarda-costas 
á reconocer una casa de la calle de ios 
Terceros, donde iiaüaron un poco de 
tabaco ; se armó la ñesta de costumbre, 
y se entró en composición , según di­
cen. Unos refieren que ios guardacos­
tas no quisieron componerse, y otros 
que no sa avinieron en ia composición. 
Él hecho es que sacaron preso á un jo­
ven , y visto por varios de sus amigos ro­
garon inútilmente á los guardas que lo 
soltasen, y ellos fueron tai! corteses que 
dispararon ai grupo un tiro de pistola 
casi 'á quema-rópa para hacer bien ei 
servicio. Afortunadamente no dio á na­
die; pero los amigos deí preso, áaean- 
dosus navajas, acometieron á los guar­
da-costas é hirieron á uno.
- -—Ayer de mañana se halló en las in- 
mediaciones de la plaza de abastos un 
muchacho herido en la cara , cuyas ofen­
sas las había recibido de un tal Anto­
nio Moreno (á) Pescadito, que le ilevó 
por fuerza á su casa, y cometió del mis­
mo modo el pecado de sodemía ; parece

que e! señor regitior
juzgado de aqueüa p!aza díspftso sa 
tura como se verificó. / ' j
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Seruíoo /yrtrtr Gr/fe de dm: óob R.
bastían Martmez Píniüos , comanoante de!b 
cer batsHoa de Milicía-Naciona!__ Parada
el primer bataHon ífe díuha Milicia__ ^RoutS'
contra-rondas . capttarr dcirpápiitír y 6r5^.{.' 
nes: ei segundo. . .

Cnpi^ítnííí generai ííe^nJ(^í(í:rf. -Escelí-M¡ 
simo señor. —E! señor mayor'áe guerra cóh^ 
cha 28 del mes ultimo medic&loq'iqconío^ 
Escelcütísímo señor.—El señorsccretálíb iigj? 
] iüo de! despacho de la guerra;^diée ai ínspec^ 
íor genera! de infantería lo 
biéndose dignado 8. M. la Reina (^^bhcwíadpra 
declararse coronela dei regimiento dé infantería 
8." ligero que lleva la t^nominácion dé can­
dores de su augusto ntúlo, sé ha servido reí 
solver S. M. al mismo t^mpú , qco éi áctita! 
teniente-córonei del espr^á^ cuerpo, aede- 
nomine corone! comarniantc íie^ mismo con ei 
goce del sueldo , facultades y atribucíoneaque 
la ordenanza tnarca á los coroneÍcs cbB iqand¡& 
da regimiento: que an e! espresado cuerpo ha. 
ya un teniente coroneC mayor, con ef mh. 
mo sueldo ,cons¡d<;racióoes y furmiones quéjo! 
tenientes coroneles mayores de ios réginiiepío: 
de infantería de! ejercito ; y qué en lo snceálvo 
!a plana-mayor de esto reghníento se diferén- 
cié da laa de ios otros veteránqé en las váriaqio. 
nos qué quedan prevenidas, ouaiesquiera aéac 
las personas que desempeñen los empleos men­
cionados en propiedad , cuya diferencia !a hdae 
indispensable la particular distinción que S. M. 
ooncéde á este regimiento declarándose su co­
ronela. De reai orden !o comunico á V. E. pá- 
ra su inteligencia y efectos correspondienteal^— 
Dios guarde á V. E. muchos años.-Mádrid 28 ds 
enero ded337.—Vera.—De la misma real ñrdec 
la traslado s V. E. parales tiñes indicado^—La 
que transcribo á V. E. con ci propio objeíoí-.. 
D:os guarde á V. E- muchos anos. Sevilla 9 de 
febrero de 1-837.—Escelentísimo señor.—P. A. 
D. E. 8. C. G.—Ei brigadier encargado dei 
mando.—Miguel Fonteciila.— Eseeíentísimó se- 
ñorcomaudante genera! dc !a provincia dé Gá- 
diz.—Dese en la orden de la plaza 
Deó^dendeS. E.—

CAPITANIA DEC PUERTO.

. De Buenos Aires en 68 diasberg^antÍACspa- 
ñof capitán-don Matías Arana ,con cae'
ros. .

De Máfayaí y GibraltM en l^in, vapor ÍDglca 
, con frutos.

DeAyamonte dos barcos menores con sar­
dina.

¡SóMor.

Un queche espaBoí, un bergantín francés,un 
bergantín ingíes , y un queche danés.

[fyEt redactor respónsabíe deljyotícMsoah- 
aa á los , á'sus apoderados y &
cq/r"de^ , que con ef objeto de contribuir M 
cuanto pueda ai socorro de los parientes de iM 
ilustres víctirnas sacriácadas po la defénsa deh 
invicta Bilbao , ha tomado parte con unos seBa- 
res accionados que en pl Teatro principal van á 
ofrecer una ñ mas funciones , cuyo producto es­
tá consagrado á aquel objeto res decir, qob el 
redactor de! JVóíicíoso va á presentarse eP la 
cena dramática , y nada ménos que á desempa­
ñaron pape! para el cual no se siente con fuer- 
zas ni habüiílad; de manera , que los 
y sus cqA'oúes tienen ahora !a oportunidad deot- 
vertirsé á sus anchas y de hacer una de las 
—No por eso se incomodará e! redactor de! Ao* 
¿ífíoM ni desistirá de! intento de ser útüá adpS' 
tria de buantás maneras le sea posible , 
por ello incurra en e! odio de sus colegas? ¿Aqpé 
estos no se determinan á hacer otro tanto?
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